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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 
DGT: 17-07-2025 
N.º CONSULTA VINCULANTE: V1351/2025 

 

SUMARIO: 

IVA. Exenciones en operaciones interiores. Operaciones financieras. Concesionario de vehículos. Una 
sucursal española de una entidad de crédito alemana está vinculada a un grupo de automoción, cuya 
actividad principal consiste en ofrecer servicios de financiación de vehículos del grupo. Para ello, firma 
acuerdos de colaboración con concesionarios independientes, que actúan como intermediarios financieros 
ofreciendo los productos de financiación a los clientes compradores de vehículos. Los concesionarios 
reciben comisiones vinculadas al éxito de la financiación y al volumen de operaciones realizadas. La 
cuestión planteada consiste en determinar si esta actividad de intermediación se encuentra sujeta a la 
exención del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) prevista en el art. 20.Uno.18º.m) de la Ley 37/1992. En 
el caso concreto de los concesionarios de vehículos, su actividad de ofrecer financiación, analizar la 
viabilidad de las operaciones, proponer alternativas y aproximar a los clientes con la entidad financiera 
cumple los requisitos de mediación establecidos por la normativa y la jurisprudencia. La labor de los 
concesionarios implica un valor añadido, actuando como terceros independientes que facilitan la conclusión 
del contrato de financiación entre la entidad y el comprador de vehículos. Por tanto, siempre que la operativa 
realizada por los concesionarios sea similar a la descrita, su actividad constituye un servicio de mediación 
financiera sujeto, pero exento del IVA. 

 

              Descripción sucinta de los hechos: 

El consultante es la sucursal española de una entidad de crédito alemana de un grupo de automoción. La 
entidad se dedica a la provisión de servicios de financiación de vehículos de su grupo. A tal efecto firma 
Acuerdos de Colaboración en la Intermediación con ciertos concesionarios independientes por los cuales 
éstos últimos se comprometen a proveer servicios financieros entre sus clientes, compradores de vehículos. 

Las ofertas de financiación serán comunicadas por los concesionarios de acuerdo con las indicaciones de 
la consultante abarcando los productos que la entidad financiera tenga disponibles en cada momento. 

Los concesionarios son retribuidos con una comisión ligada al éxito de la financiación y al volumen de 
financiaciones conseguidas. 

Cuestión planteada:  

Si es aplicable a la actividad de intermediación financiera realizada entre la consultante y los concesionarios 
la exención prevista en el artículo 20.Uno apartados 18º.m) de la Ley 37/1992. 

Contestación: 

1.- En relación con la comercialización de productos financieros el artículo 20.Uno.18º de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE del 29 de diciembre), establece la exención 
del Impuesto en relación con una serie de operaciones financieras. 

 

En particular, la letra m) de dicho artículo dispone que, asimismo, se hallará exenta la mediación en las 
operaciones exentas descritas en las letras anteriores de este número y en las operaciones de igual 
naturaleza no realizadas en el ejercicio de actividades empresariales o profesionales. 

 

Este número 18º del apartado uno del artículo 20 de la Ley es transposición al derecho interno de lo 
dispuesto por el artículo 135 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa 
al sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido (DO L 347 de 11.12.2006). De acuerdo con el 
precepto comunitario, “los Estados miembros eximirán las operaciones siguientes: 

 

a) (…) 

 

b) la concesión y la negociación de créditos, así como la gestión de créditos efectuada por quienes los 
concedieron; 
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(…).”. 

 

2. En lo que respecta a los servicios de mediación establecidos en la letra m) del artículo 20.Uno.18º de la 
Ley 37/1992, debe considerarse que la Directiva no establece exención alguna para servicios de 
intermediación relativos a operaciones financieras calificados como tales, sino que regula los supuestos de 
exención que hemos señalado incluyendo dentro de su ámbito objetivo la negociación del resto de 
operaciones exentas, conforme al citado artículo 135. 

 

Es criterio reiterado de este Centro directivo derivada de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea y del Tribunal Supremo español que deben conciliarse los conceptos de "negociación" en la 
normativa comunitaria y "mediación" del Derecho español (por todas consulta de 8 de febrero de 2017, 
V0344-17) a efectos de la aplicación de la exención contenida en el referido artículo 20.Uno.18º de la Ley 
37/1992 y el 135 de la Directiva armonizada. 

 

En resumen, los criterios para apreciar la existencia de mediación dentro del ámbito de la exención se basan 
en la concurrencia de dos requisitos: 

 

1º. Que el prestador del servicio de negociación o, en este caso, de intermediación, sea un tercero, distinto 
del comprador y del vendedor en la operación principal. 

 

2º. Que las funciones que realiza vayan más allá del suministro de información y la recepción de solicitudes, 
y que se plasmen en la indicación de las ocasiones en las que se puede realizar la operación y, una vez 
existen dichas ocasiones, haciendo lo necesario para que ésta se efectúe. 

 

Asimismo, se matiza que el mediador ha de percibirse como un tercero completamente independiente de 
las partes, conocido por ambas y cuya actividad también es sabida y aceptada por dichas partes. 

 

En consecuencia, la doctrina de este Centro directivo considera que la "mediación" a que se refiere la letra 
m) del artículo 20.Uno.18º de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido implica la existencia de un tercero 
que tiene por función aproximar a las partes para la futura celebración de un contrato. Las partes deben 
conocer la existencia del mediador, así como la misión que tiene encomendada. El mero suministro de 
información y la simple recepción de solicitudes no suponen, por sí mismos, la realización de un servicio de 
mediación del artículo 20.Uno.18.m). 

 

3.- Es criterio de este Centro directivo, derivado de la jurisprudencia del Tribunal de Justica de la Unión 
Europea, manifestado entre otros, en sus sentencias de 13 de diciembre de 2001, CSC Financial Services, 
Ltd, asunto C-235/00; de 21 de junio de 2007, Volker Ludwig, asunto C-453/05; sentencia de 17 de 
noviembre de 1993, asunto 73/92, Comisión contra España; la sentencia Inter-Mark de 27 de octubre de 
2011, asunto C 530/09, establecido, entre otras, en la contestación vinculante de 13 de marzo de 2018, 
número consulta V0656-18, que puede entenderse que existe intermediación cuando se realiza al menos 
alguno de los siguientes servicios: 

 

1º. El mediador concluye un contrato como agente de la entidad; 

 

2º. El mediador asesora y negocia los términos del contrato en nombre y por cuenta del cliente para la 
conclusión del contrato; 

 

3º. O, el mediador pone en contacto al cliente con la entidad para la formalización del contrato. 
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Si bien en los dos primeros supuestos parece claro que el mediador desarrolla un elemento adicional, es 
decir una labor activa, resulta más complejo apreciarlo en el tercer supuesto en donde el límite entre puesta 
en contacto y suministro de información puede ser más confuso. 

 

De la doctrina del Tribunal de Justicia puede deducirse que la puesta en contacto no requiere un 
asesoramiento al cliente sobre su idoneidad del producto pero también es cierto que una mera entrega de 
información no es suficiente para ganar la exención. En otras palabras, la mera recolección de información 
sobre un potencial cliente no es suficiente para alcanzar la exención si dicha recolección no va acompañada 
de cierta evaluación, análisis o filtrado de modo que la información suministrada a la entidad tenga un cierto 
valor añadido y permita o facilite la contratación del producto. 

 

En este sentido es preciso señalar que la posible revocación de una oferta por la entidad financiera o el 
cambio de alguna condición no debe influir en la condición de mediador pues es posible que existan fallos 
en el proceso de contratación. No obstante lo anterior, la capacidad de revocación de ofertas no debe ser 
tal que invalide la propia labor del mediador. 

 

Por último y como ya ha reiterado este Centro directivo la no formalización del contrato no implica la no 
aplicación de la exención. En efecto, tal y como se desprende de la sentencia SDC la exención de la 
negociación no requiere que se produzca un cambio en la situación legal y jurídica de las partes pues de 
otro modo se limitaría de forma no querida el efecto de la exención. 

 

Por otra parte, en cuanto al posible acceso a la contratación de un producto financiero a través de Internet, 
debe señalarse que la aportación de la información relativa a uno o varios contratos financieros de acuerdo 
con los criterios elegidos por los clientes a través de un sitio web o de otros medios, y la elaboración de una 
clasificación de productos financieros, incluidos precios y comparaciones de productos, o un descuento 
sobre el precio o tipo de interés de un contrato financiero, será considerado mediación siempre y cuando el 
cliente pueda celebrar el contrato directa o indirectamente al final del proceso en el propio sitio web o medio 
empleado. En este supuesto se entendería que existiría un elemento adicional al suministro de información 
en la medida en que la misma página permite la conclusión del contrato. 

 

Por el contrario, no estará amparado por la exención la aportación de la información relativa a uno o varios 
productos financieros de acuerdo con los criterios elegidos por los clientes a través de un sitio web o de 
otros medios, y la elaboración de una clasificación de productos, incluidos precios y comparaciones de 
productos, o un descuento sobre el precio o tipo de interés de un contrato financiero, cuando no tenga por 
objeto la celebración de contrato alguno, sino que se limite a comparar los productos financieros disponibles 
en el mercado incluso aunque el mismo medio o sitio web permita directamente enlazar o acceder a los 
sitios web o medios de un intermediario financiero o de una empresa financiera para la celebración del 
contrato. En este supuesto se entiende que la labor desarrollada por el portal no incorpora ese elemento 
adicional necesario para su calificación como mediación. 

 

3.- Del escrito de consulta resulta que los concesionarios de vehículos van a realizar operaciones de 
intermediación financiera ofreciendo a sus clientes (adquirentes de vehículos automóviles) servicios de 
financiación que presta la propia consultante. Por la consecución de cada financiación cobrarán una 
comisión, pudiendo cobrar otra comisión adicional en concepto de rappels en caso de superar ciertos 
límites. 

 

Por tanto, planteada la cuestión en estos términos es preciso dilucidar si la labor desarrollada por los 
concesionarios puede definirse como mediación, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, en los 
términos anteriormente referidos o, por el contrario, debe catalogarse como un mero suministro de 
información o publicidad del consultante. 
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En este sentido, este Centro directivo ya se ha pronunciado en su contestación vinculante de 26 de enero 
de 2018, número de consulta V0155-18, sobre un supuesto similar al planteado en el escrito de consulta en 
donde se concluyó lo siguiente: 

 

“En el supuesto planteado en la consulta, la entidad consultante, junto a su actividad principal de 
compraventa de coches, plantea realizar una actividad de intermediación financiera con la siguiente 
operativa: 

 

- Un asesor comercial informa al cliente de las opciones de financiación con una entidad financiera vinculada 
a la marca de coches de la que el consultante es concesionario oficial y traslada su propuesta. En caso de 
que la financiación no sea viable por no cumplir con los requisitos, el asesor comercial tiene la capacidad 
de analizar las causas por las que se ha denegado la financiación y solicitar nueva documentación adicional 
con el fin de completar la operación. 

 

- En caso de que el cliente no pueda aportar más justificación, se le ofrecen alternativas de financiación con 
otras entidades financieras. 

 

- La retribución de la entidad consultante por la entidad financiera se realiza por cada operación que se 
formaliza y, además, en caso de alcanzar los objetivos se retribuye en función del número de operaciones 
realizadas. 

 

De los datos anteriores resulta que el mediador es un tercero con personalidad jurídica independiente y 
medios materiales y humanos suficientes para el desarrollo de su actividad, sin que la existencia de 
vinculación entre la entidad financiera y la marca de coches de la que es concesionario oficial la consultante, 
sea impedimento para el cumplimiento de este requisito. 

 

Asimismo su existencia es conocida por las partes que tienen la intención de celebrar el contrato en el futuro 
y su labor es aproximar a las mismas (cliente comprador y entidad financiera) a la firma de un contrato 
financiero de préstamo en las condiciones pactadas. 

 

En definitiva, la operativa de la entidad según manifiesta en el escrito de consulta, va más allá del mero 
suministro de información y recepción de solicitudes que abarca otros aspectos tales como desde la 
búsqueda del cliente, el ofrecimiento de la financiación, el análisis de las circunstancias y el ofrecimiento de 
alternativas de financiación diferentes. 

 

En tales condiciones se puede concluir que dicha labor debe calificarse como mediadora y su prestación 
quedará sujeta y exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido.”. 

 

Por tanto, en la medida en que la operativa realizada por los concesionarios de vehículos sea similar a la 
descrita en dicha contestación, como así parece deducirse de la información aportada, cabe concluir que la 
realización de la actividad de intermediación constituye un servicio de mediación financiara sujeto, pero 
exento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

3.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por la Base de 

datos de consultas tributarias de la Dirección General de Tributos. 

Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda 
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